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RESOLUCIÓ¡¡ ADMINISf RAIIVA

c¡udaddeMéx¡co,a 3 1 JUL 2C23
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del
Ordeñam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento eñ los articulos 5 fracc¡ones lV y Xll,6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 frácción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Prccuraduría Ambiental y del
Ordenañiento Terr¡torial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡zado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2021-3llt.5PA.2¡l3l relacionado con la denunc¡á
presentada ante este organismo descentralizado, emite lá presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:--

At{TECEDEITES

Se recibió en esta Entidad un¿ denunc¡a ciudadana, a través de la cual se h¡zo del conocim¡ento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) En lo colle de bohío de Sonto Bóhoro esquina con boh¡o de Son Hipól¡to hoy un Scotiobonk y todos los

noches de octivo lo olormo o cuolqu¡er horo, 11, 12 prn fsicl2 o 3 oñ lsi.'[, el son¡do el oltís¡mo y odemós

tordon mós de tA m¡nutos y en ocos¡ones més en opogorla (...)lhechos que tienen lugar en calle Bahía de

Sañta Bárbara, número 3, colon¡a verón¡ca Anzúres, Alcaldía Miguel Hidalgol (...,).

Af ENCrÓX E rr{VE§fl GACrÓ

Para l¿ atención de la denunc¡a presentada, se realiz¿ron las dil¡genciás previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

delaLey0rgán¡cadelaProcuraduríaAmb¡entalydelOrdenam¡entoTerr¡torialdelaCiudaddeMéxico;a5ícomo
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constañ en el expediente al rubro c¡tado, intégrado con mot¡vo de la
presente denunc¡a.

A¡¡ALISIS DE LA It{FORI.IACIÓN Y DISPOSICIOI{E5 JURfDICAS APLICAELES

De acuerdo coñ los artículos 6 fracción lV y 1r de la Ley Ambiental de Protección a la f¡erra en la ciud¿d de
Méx¡co, la Procuraduría Amb¡entaly del ordenam¡ento Terr¡tor¡al es considerada como autoddad amb¡ental y

es competente para conocer sobre los presentes hechos, asi como para velar por la protecc¡ón, defensa y
restaurac¡ón delmedio amb¡entey del desarollo uóano,con facultades p¿ra instaurár mecanismos, ¡ñstanc,as
yproced¡m¡entosadmin¡strativosqueprocurenelcumplimientodetalesf¡nes.

Emlalonés aoñore!

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generacióñ de emisiones sonoras p rovenientes de la activación
de una alarma delestablecimiento mercañtil localizado en calle 8ahía de Santa Bárbara, o ¿

Veróniaa Anzúres, Alcaldía [4iguel Hidalgo, misrna que de acuerdo a las doaur¡entales que ob nt
exped¡ente, se encuadra en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma A istrito
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Federal, actualCiudad de L4éxico NADF-005-At4BT-2013, que estáblec
máx¡mos perm¡s¡bles de eñ¡s¡ones sonoras de aquellas actividades o
maqu¡naria, equipo, ¡nstrumentos, herramient¿, artefactos o instala
amb¡ente.

e las condi
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oras al
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fer 5265 0780 6xt 1201r Y1?400
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Alrespecto, elaniculo 123 de lá LeyAmb¡entalde Protección a la fierra en la Ciudad de México, señala que todas

las person¿s están obl¡gadas a cumpl¡r con los requisitos y limites de emisionés de ru¡do establecidos en las

normasaplicables.Asimismo,elartículo 151dela cit¿da Ley,señala queseprohíbeñ lásemisionesde ruidoque

rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal, actualCiudad de ¡¡éxico.

La Norma Ambiental para el Distr¡to Federal, actual Ciudad de Méx¡co, NADF-005-AMBT-2013, establece l¿s

cond¡ciones de medición y los límites máx¡mos pérmisibles de em¡s¡ones sonoras, que deberán cumplir los

résponsablesdefuentesemisorasub¡cadasenelDistr¡toFederal(ahoraCiudaddeMéxico),mismaquetienepor
objeto establecer las condiciones min¡mas, las especif¡cáciones técnicas de los equipos y el procedimieñto de

med¡c¡ón por el cu¿l se determine el n¡vel de presión sonora em¡tid¿ al amb¡eñte, provenientes de fuentes

emisoras ubicadas dentro de la Ciudad de l'¡éx¡co, con base en los límites máxirhos perm¡s¡bles.

Sobre los lím¡tes rñáx¡mos perm¡sibles, el refer¡do instrumento de polít¡ca ambientaldeterrniña lo sigu¡ente:

"9. Liñ¡tes rnóx¡ños perrnisibIes

9.). Los lim¡tes móxiños perm¡s¡bles de em¡s¡ones sonoros en el punto de refercnc¡o, NFEC, que
deben cumpli los fuehtes eñ¡soros con doñicilio y/o ubicodos dentro del teft¡torio y bo¡o lo
competencio del Distrito Federcl, serón :

Horario Límite máximo permisible

6:00 h. a 20:00 h 6s dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 62 dB (A)

9.2. Los líñitesDlóxiñospernisíblesderecepción deem¡s¡onessonotusen el puntodedenuncio,
NFEC, seún:

Horario Límite máximo permisible
6100 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. ¿ 6:00 h 60 d8 (A)

En este señtido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personalde esta
Procuraduríatuvocomunicacióñvíallamadatelefóñicaconlapersonadenunc¡ante,loanter¡orconlafiñalidád
de hacerde su conoc¡miento las atr¡buciones y procedimieñtos otorgados en la Ley 0rgán¡ca de la Procuraduria
Ambienta¡ y del Ordeñámieñto Territorialde la Ciudad de Méx¡co, para la atenc¡ón de su deñunc¡a; al respecto,
informó lo siguiente:

(...)lo ptobleñóticd sigue, el tuido de ñoles¡¡o se percibe de lunes o dom¡ngo en un horodo de lds 21:00
horosen odelonte (...)

En virtud de lo anterior, se sol¡citó a la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protecc¡ón Ambie
Subprocuraduríá realizar el estudio de em¡siones sonoras correspond¡ente, lo anterior coñ
determinar si excedían los límites máximos perm¡s¡bles espec¡ficados en la Norma Ambiental ad de
México NADF-005-A[4BT-2013;alrespecto, personal adscrito a esta Entidad ¡ntentó com

ocas¡ones con la persona denunciante mediante llamadas telefónicas, lo anter¡or con

u¡a cita para llevar a cabo d¡cho estudio;sin embargo, dichos requerimientos no nte,

a través de correo electrónico informó lo sigu¡ente

l¡edellin 202 orso 4 coloria Roma Sur
Arca.d,a CuaLhteroc, C É o6ooj Crúdao oe Me¡rco
Ter 5265 0780 e¡r 12011Y r2400
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Bajo esa tes¡tura, se desprende que no se detectaron viol¿ciones a la ¡ormatividad en materia de emisiones
sonoras, por lo que no se cuentan con elementos para continuar con la investigació¡, no quedando actuac¡ones
pendientes por p¿rte de esta Subprocuraduria.

En virtud de lo antes expuesto, esta Eñtidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracc¡ón lV de la Ley Orgánicá de esta Procuraduria, por el desistimiento expreso por parte de

la persona denunciánte.

RESULTADo DE LA tNvEsÍGActóN

. Personal de esta Entidad tuvo coñunicación vía llamada telefóñica con la persona denunciante del
expediente citado al rubro, quien informó que los hechos continuaban presentándose; al respecto, se

solicitó a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta SubprocuradLrria
realizar el estudio de emisiones sonoras correspondiente, lo anterior con el objeto de determinar si

excedían los lír¡ites máx¡mos permis¡bles especificados en la Norma Ambientalpara la ciudad de 1\¡éxico

NADF-005-A¡.48T-2013; sin embargo, no fue posible llevar a cabo dicho estudio toda vez que la persona

denunciante manifestó su co¡sentimiento para dar por concluida su queja.

La presente resolucióñ, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la rnisma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimieñtos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

;;;";";;;;; 
", 

;;;;;";;" "::11'i:":;;:,:":";;",;;;;:";:; ";;;;;,:".;;Vl, de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-.-'-.-

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela 0rtiz ¡,{erino, Subprocuradora Añb¡eñtá1, de protección y Bienestar a los
Añimales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de t'¡éxico, con fun nto
en el articulo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡e al
de la Ciudad de ¡,4éx¡co y 5l fracción XXll de su Reglamento...

{{
c.c,..e,p. Lic, Mári¡n¡ BoyTañborr.ll, Procuradora Aúb e¡talyd€LOrdenam enlo rer ror aLde I¿

a,Medellin 202, piso 4. colo¡ á Roma S!r
Alcaldia Cuauhtémoc, C P.06000 Crudad de [4éx]co
Tel 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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